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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  

 

 

 

CERTIFICADO 

 

Doña María García Couto, Secretaria de la Mesa de Contratación del 6 de septiembre de 2018 

en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 

 

C E R T I F I C O: Que realizada la apertura en acto público del sobre de documentación 

administrativa del procedimiento abierto GPNSE 2018-1, para el Servicio de Mantenimiento 

Integral de los equipos de Cardiología y Radiodiagnóstico presentado por la firma comercial 

PHILIPS IBÉRICA, S.A.U., por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de 

Hierro de Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los documentos presentados, de 

conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 

Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 

se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 

 
PHILIPS IBÉRICA, S.A.U.: 
 
Deberán aportar para acreditar la solvencia técnica o profesional (Punto 7 de la cláusula 1 

del PCAP): 
 
.- Títulos académicos y profesionales del responsable o responsables de la ejecución del 

contrato así como de los técnicos encargados directamente de la misma, con aportación de 
Curriculum Vitae (CV). Las personas que ejecuten el mantenimiento de los equipos deberán 
contar con certificaciones donde se detalle que han recibido formación necesaria para 
realizar el mantenimiento de equipos de estas características, impartidos por el fabricante o 
distribuidor. 

 

Se concede un plazo máximo de 3 días naturales desde su publicación en el Perfil del 

Contratante para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en los términos 

establecidos en la cláusula 11 del PCAP, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 

anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 

la proposición; por lo que, de conformidad con lo previsto en el art. 141 de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el art. 19, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el art. 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 

de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, expido y firmo.  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 

Exp: GPNSE 2018-1 

 

 

 

39393333393AMEBIL,S.L. 9 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

94
88

88
34

24
38

13
27

20
26

Ref: 47/514915.9/18


		2018-09-06T18:12:20+0200


		2018-09-06T14:54:19+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-09-10T11:02:02+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




